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SECRETARIA. Montería, Trece (13) de diciembre de dos mil veintiunos (2021). Pasa el 
presente proceso al despacho de la señora juez, informándole que se encuentra fenecido 
el termino de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 
Sírvase proveer. 
La Secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

Montería, Trece (13)  de diciembre dos  mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S.A. NIT 
860.002.964-4 

DEMANDADO ELKIN ENRIQUE ESTRADA 
CORONADO, C.C. 10.766.037 

RADICADO 230013103003 2017-000084-00. 
 

ASUNTO AUTO-APRUEBA LIQUIDACION DEL 
CREDITO 

AUTO N° (#) 

 
En proveído de fecha 06 de junio    de 2017  se libró mandamiento de pago a favor de 
BANCO DE BOGOTA S.A. NIT 860.002.964-4 Contra J ELKIN ENRIQUE ESTRADA 
CORONADO,  por las siguientes sumas de dinero:  
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Mediante auto de fecha 16 de agosto de 2017, se ordenó seguir adelante con la ejecución, 
ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente llegaren a 
embargar, practicar la liquidación el crédito y condenar en costas a la parte demandada.  
 
En fecha 26 de octubre de 2017, la apoderada judicial de la parte ejecutante presenta 
liquidación del crédito, de la cual se fijó en lista de traslado en fecha 22 de febrero de 2018, 
no obstante, al realizar una búsqueda exhaustiva del expediente físico y digital, se evidencio 
que no hay pronunciamiento por parte del despacho entorno a la liquidación del crédito 
presentada.  
 
En razón a ello, y teniendo en cuenta lo preceptuado en el numeral 5 del artículo 42 CGP 
que a la letra reza: “5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los 
vicios de procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la 
demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe 
respetar el derecho de contradicción y el principio de congruencia”. 
 
A su turno, el artículo 132 ibídem: “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar 
control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 
irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán 
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alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 
casación”  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y  en aras de precaver futuros vicios que puedan 
desencadenar causales de nulidad, el despacho procederá a impartir aprobación a la 
liquidación del crédito aportada en fecha 26 de octubre de 2017, como así se dirá en la 
parte resolutiva de este proveído. 
 
Posteriormente, en fecha 30 de noviembre de 2021, la vocera judicial demandante 
actualización de la liquidación del crédito, Así: 
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Revisada la misma, otea la judicatura que la misma se encuentra ajustada a derecho, por 
lo se procederá a aprobarla de acuerdo con las reglas establecidas en el numeral 4° del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: APROBAR  a la liquidación del crédito aportada en fecha 26 de octubre de 
2017, por las razones anotadas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUBNDO:  APROBAR la actualización de la liquidación de crédito a 30 de noviembre 
de 20921,  presentada por la parte demandante    por lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZA 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETTT 
 
DHA 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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